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Consejo Social 

 
 

PLENO 272º DE FECHA 22/06/2015 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 2014 
3. Las siguientes modificaciones presupuestarias: 

• Nº 40/2015. 
• Nº 51/2015. 
• Nº 54/2015. 
• Nº 61/2015. 
• Nº 66/2015. 
• Nº 67/2015. 
• Nº 69/2015. 
• Nº 71/2015. 
• Nº 72/2015. 

4. Dos convalidaciones de ejercicios anteriores. 
5. Los criterios de distribución de las becas Colaboración para el curso 2015/2016. 
6. Los Títulos propios de: 

• Máster en Museología de la Ciencia. 
• Máster en Agricultura Ecológica. 
• Experto en Intervención Social y Gestión a la Diversidad en el ámbito local. 

7. La creación de Escuela de Doctorado de la UAM. 
 
 
 

Madrid, 22 de junio de 2015 
 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3319 
 

 
ACTA DEL PLENO 272º DE FECHA 22/06/2015 

 
 
El día 22 de junio se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
2. Lectura de acuerdos. 

 
3. Informe del Presidente y Vocales. 

 
4. Comisión Económica 

 
4.1. Resultado de auditoria de las cuentas UAM 2014. 
4.2. Aprobación, a propuesta del Consejo de Gobierno, si procede, de las cuentas 

anuales auditadas de la UAM del ejercicio 2014. 
4.3. Informe cuentas consolidadas con la FUAM 2014. 
4.4. Informe sobre cuentas FUAM 2014. 
4.5. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
4.6. Aprobación, si procede, de convalidaciones de gastos correspondientes a ejercicios 

anteriores. 
4.7. Aprobación, si procede, de los criterios de distribución de las Becas Colaboración 

para el curso 2015/2016. 
4.8. Asuntos varios. 

 
 

5. Comisión de Títulos 
 

5.1. Aprobación, si procede, de los siguientes Títulos Propios: 
5.1.1. Máster en Museología de la Ciencia. 
5.1.2. Máster en Agricultura Ecológica. 
5.1.3. Experto en Intervención Social y Gestión de la Diversidad en el ámbito 

local. 
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5.2. Aprobación, a propuesta del Consejo de Gobierno, si procede, de la Creación de 

Escuela de Doctorado UAM. 
5.3. Aula Abierta: Información relativa a las directrices para la oferta de asignaturas, 

materias o módulos de enseñanzas oficiales como Cursos de Formación Continua. 
5.4. Asuntos varios. 

 
 

6. Asuntos Varios 
 

7. Ruegos y Preguntas 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
José Mª Fluxá Ceva 
Juan Antonio Maroto Acín 
Elena Ortega Herreros 
Roberto Parra Fernández  
José Miguel Rodríguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
Jorge Sendagorta Gomendio 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Arsenio Huergo Fernández, José Folgado 
Blanco y Antonia Isac Marugán. 
 
 
Se recibe la delegación de voto de: José Folgado. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Antonio Álvarez-Ossorio Alvariño, Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad, Jesús Bescós Cano, Vicerrector de Posgrado y María Artola 
González, Directora de la FUAM. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados. 

 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 27 de abril de 2015. 
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3. Informe del Presidente y Vocales.  

 
En primer lugar, el Presidente indica que en el Pleno de hoy y de acuerdo con la legislación 
autonómica, corresponde conocer y aprobar las cuentas de la Universidad del año 2014. Así, con el 
fin de conocer de primera mano el resultado de la auditoría correspondiente, se ha invitado a los 
auditores que llevaron a cabo el trabajo a la Comisión Económica. Posteriormente, en el punto del 
Orden del Día correspondiente, será el Gerente quien dé cuenta de ello.  
 
El Sr. Pizarro comunica que también ha sido invitada al Pleno la directora de la FUAM, María Artola, 
para informar del resultado de la gestión de la Fundación del año 2014. 
 
En otro orden de cosas, el Presidente indica que el pasado 13 de marzo se aprobó el Reglamento de 
la Universidad Autónoma de Madrid de promoción y participación en Empresas Basadas en el 
Conocimiento y que, a instancias del Rector, la Comisión técnica de Creación y Seguimiento, va a 
contar con la presencia de un miembro del Consejo Social. El Sr. Pizarro anuncia que para tal fin se 
ha pedido la colaboración al Consejero Javier Beitia, al que agradece su disponibilidad. 
 
A continuación el Presidente informa sobre la asistencia del Consejo Social al acto de Recepción de 
profesores y doctores del curso académico 2015/2016, al acto de clausura del Programa de 
Universidad para Mayores, al Patronato de la FUAM así como al acto de Graduación de los 
Estudiantes del Título Propio de Formación para la Inclusión Laboral de la Cátedra UAM-PRODIS. 
 
Para terminar el Sr. Pizarro indica que, desde el último Pleno, se ha celebrado un Comité Ejecutivo 
así como la Asamblea General de la Conferencia Nacional de Consejos Sociales, en la que se aprobó 
el nombramiento de tres nuevos vocales que van a ocupar las vacantes que existían. Así, las 
Comisiones de trabajo quedarían como sigue: la Económica, será presidida por Julio Revilla, 
Presidente del Consejo Social de la Universidad de Huelva, la Académica por Antonio Abril que 
preside el Consejo Social de la Universidad de A Coruña y la de Transferencia y Relaciones con la 
Sociedad, por Ladislao Azcona de la Universidad de Oviedo. A continuación, el Presidente pide a los 
Consejeros su participación como Vocales en las Comisiones de la Conferencia Nacional. 
 
Para terminar el Sr. Pizarro indica que se ha elaborado una guía básica entre la Conferencia y las 
Instituciones Autonómicas de Control Externo de España que ofrece pautas y orientaciones para la 
supervisión de las actividades económicas de las universidades públicas españolas. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector que pasa a informar de lo siguiente: 

 
El pasado 11 de junio tuvo lugar la celebración del Claustro en el Edificio de Biología de la 
Facultad de Ciencias. En él, como todos los años, se informó sobre las principales actividades 
realizadas en la UAM durante el curso 2014/2015. 
 
A continuación, el Rector indica que, entre otros asuntos que se trataron en el Claustro, se 
anunció la sentencia del Tribunal Supremo, de 4 de mayo de 2015, que estima en parte el 
recurso de casación de la UAM por una cantidad cercana a los 51 millones de euros, por 
incumplimiento del Plan de Financiación de las Universidades Públicas entre los años 2006 y 
2010 y del Plan de Inversiones correspondiente al periodo del 2007 al 2011. Asimismo, El Rector 
explica que, de la cantidad total reconocida a favor de la UAM, 27 millones corresponden al 
incumplimiento del Plan de Financiación siendo el resto derivado del incumplimiento del Plan 
de Inversiones. 
 
En otro orden de cosas, el Rector informa de que el pasado 12 de junio tuvo lugar el acto de 
Toma de Posesión del Rector de la UCM, Carlos Andradas, que contó con la presencia del 
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Presidente de la Comunidad, Ignacio González y el Consejero de Educación, Juventud y Deporte 
en funciones. 
 
Asimismo indica que el Patronato de la FUE se celebró el pasado 15 de junio. 
 
El Rector comunica que el pasado 16 de junio tuvo lugar el Acto de Presentación del XLIII Ciclo 
de Grandes Autores e Intérpretes de la Música para la temporada 2015-2016, con Jordi Savall y 
el Orfeón Donostiarra. Tuvo lugar en el Centro Cultural La Corrala, Museo de Artes y Tradiciones 
Populares. 
 
El Rector explica que el pasado 22 de mayo tuvo lugar el Acto de celebración del I Encuentro 
AlumniUAM. En este acto se entregaron 8 Premios Alumni correspondientes a cada uno de los 
centros de la UAM, siendo la Fundación PRODIS uno de los galardonados, y se anunció la 
aceptación de la Presidencia de Honor por parte de S.M. el Rey Felipe VI. 
 
Continuando con la información sobre eventos, comunica que el pasado 2 de junio se celebró el 
Acto de Clausura y Graduación de la X Promoción del Programa PUMA. Asimismo, indica que el 
pasado 17 de junio tuvo lugar el Acto de Graduación de la 9ª Promoción del Programa Prodis, 
Programa de preparación para la inserción laboral de personas con discapacidad psíquica. 

  
Por último, El Rector comunica que, en relación con el Parque Científico de Madrid, se tiene 
prevista la celebración de dos reuniones con los miembros de Consejo de Gobierno y del 
Consejo Social antes del próximo Pleno del Consejo Social para tratar diversos asuntos al 
respecto. 

 
4. Comisión Económica 
 

A continuación el Presidente informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, a la que han asistido los auditores de las Cuentas 2014 de la UAM para presentar los 
informes que han realizado. Los temas de dicha Comisión serán sometidos a la consideración y, en 
su caso, a la aprobación del Pleno. 

 
4.1. Resultado de auditoría de las cuentas UAM 2014. 

 
El Gerente indica que el Informe de Auditoría de Cuentas Anuales del ejercicio 2014 no 
presenta ninguna salvedad y que las cuentas anuales adjuntas expresan la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de la UAM a 31 de diciembre de 2014, así como de sus 
resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. Todo ello de conformidad con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los 
principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.  
 
El Sr. Conde explica que, respecto a la salvedad realizada el año pasado relacionada con los 
bienes inmuebles y terrenos pendientes de inscripción en el Registro de la Propiedad, durante 
2014 se ha procedido a registrarlos excepto dos parcelas: una que no es posible matricular y 
otra que pertenece al Ayuntamiento de Madrid. 

 
Asimismo, el Gerente indica que se ha presentado el Informe de Cumplimiento como borrador 
y será en el próximo Pleno del mes de julio cuando se presente el informe definitivo. El 
Gerente indica que los auditores han destacado la colaboración por parte de Gerencia y el 
resto de departamentos implicados. 
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4.2. Aprobación, a propuesta de Consejo de Gobierno, si procede, de las cuentas anuales 
auditadas de la UAM del ejercicio 2014. 

 
El Presidente cede la palabra al Gerente para que detalle los pormenores de la liquidación de 
las cuentas de la UAM del ejercicio 2014. 
 
El Gerente indica que el total de gastos realizados en el ejercicio ha sido de 210,4 millones de 
euros, quedando pendientes 12,0 millones de euros a fecha 31 de diciembre de 2014. El 
capítulo de gasto más significativo es el de personal, cuyo importe asciende a 142,2 millones 
de euros. 
 
Los derechos reconocidos en el ejercicio han sido 219,9 millones, lo que representa un 82,8% 
de las previsiones. De estos derechos se han recaudado 200,2 millones dentro del ejercicio y, 
por tanto, han quedado 19,7 millones pendientes de cobro. 
 
En cuanto al saldo presupuestario del ejercicio, la cifra es de -2,6 millones de euros aunque, 
deducido el efecto de las operaciones financieras es positivo en 93.383,72 euros. 
 
La financiación para el saldo presupuestario obtenido de esta diferencia entre ingresos y 
gastos del ejercicio quedaría como sigue: 1,5 millones con remanente genérico y 1,1 millones 
con remanente específico al haberse realizado más gastos que ingresos en actividades que 
tienen financiación afectada en 2014.  
 

De acuerdo con el informe de auditoría, la estimación del resultado a efectos de estabilidad 
presupuestaria (SEC 95) presenta un desequilibrio de -0,9 millones de euros en la liquidación 
del presupuesto 2014, (frente a los -7,5 millones de euros, en la liquidación del presupuesto de 
2013). El Gerente explica que esta desviación se ha producido debido a que la cuota de la 
Seguridad Social correspondiente a diciembre de 2014 no pudo contabilizarse por falta de 
crédito. El coste anual por este concepto se ha visto incrementado como consecuencia de dos 
disposiciones normativas de obligado cumplimiento, y no ha sido posible realizar una 
modificación presupuestaria que habilitara crédito para ello. Esta situación se ha regularizado 
en enero de 2015 mediante la contabilización del importe de las cuotas del mes de diciembre 
de 2014, y realizado su pago dentro del plazo legal establecido. Por ello se considera que el 
desequilibrio que se produjo al ajustar el resultado de 2014 a las exigencias del SEC 95 ha 
quedado corregido, no siendo necesaria la realización de ningún otro ajuste posterior. 
 
El estado del remanente de tesorería a 31 de diciembre de 2014, obtenido por diferencia 
entre obligaciones pendientes de pago y derechos pendientes de cobro, e incorporando los 
fondos de tesorería de la Universidad, asciende a 37,4 millones de euros, de los cuales 36,6 
son específicos y 0,8 genéricos. Este remanente de tesorería no afectado ascendía a 4,9 
millones en 2013. 

 
Las Cuentas Anuales auditadas quedan aprobadas por asentimiento. 

 
A continuación, el Consejero Juan Antonio Maroto interviene para indicar que debería 
presentarse junto al Informe de Auditoría la carta de encargo de la Universidad. Asimismo, 
propone que se estudie la posibilidad de realizar la contratación de la empresa auditora a 
través de una subasta electrónica.  
 
El Presidente le agradece su propuesta que queda recogida por Gerencia. 
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4.3. Informe cuentas consolidadas con la FUAM 2014. 
  

El Gerente toma la palabra para explicar que el informe de los auditores es una nota sobre la 
consolidación de la Universidad Autónoma de Madrid con la Fundación de la Universidad 
Autónoma de Madrid, y los aspectos que deben tenerse en cuenta para que se puedan llegar a 
establecer, dado que no se han formulado cuentas anuales consolidadas en 2014. 
 
No obstante, a partir de las cuentas de la Universidad, la puesta en equivalencia ha supuesto: 
 

- Disminuir el Activo en 126.662,00 euros, valorando la participación total en la FUAM 
en 850.215,00 euros (participaciones puestas en equivalencia del Activo del Balance 
Consolidado). La valoración de la participación de la UAM en la Fundación en 2013 
ascendía a 976.877,00 euros. 
- Ajustar la diferencia negativa de consolidación de entidades puestas en equivalencia a 
970.867,88 euros, dentro del Pasivo del Balance Consolidado, desde los 969.753,88 
euros en 2013. 
- Reconocer los resultados (pérdidas) atribuidos a la entidad matriz por 126.663,00 
euros, dentro de los Fondos Propios del Balance Consolidado y como Participación en 
beneficios de entidades puestas en equivalencia dentro de los Ingresos de la Cuenta del 
Resultado económico-patrimonial Consolidada por ese mismo importe. Los resultados 
atribuidos en 2013 ascendieron a 1.113,00 euros. 

 
4.4. Informe sobre cuentas FUAM 2014. 

 
El Presidente cede la palabra a la Directora de la FUAM, María Artola, quien presenta el 
resultado de la gestión de la FUAM del año 2014. 
 
La Sra. Artola distribuye un documento que refleja los gastos e ingresos de funcionamiento, 
referido al año 2014 de la FUAM e indica que las cuentas han sido aprobadas por el Patronato. 
Seguidamente detalla que el ejercicio 2014 se ha cerrado con un resultado negativo de 
126.662,73 euros, y que el grado de ejecución del presupuesto asciende al 88% y 89% en 
gastos e ingresos respectivamente.  
 
Asimismo, la Directora de la FUAM aclara que el resultado previo al plan de ajuste alcanzaba 
los 15.831,82 euros pero que al generarse una partida de indemnizaciones posterior, se ha 
finalizado con el resultado negativo indicado en el párrafo anterior. 
 

4.5. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias.  
 

El Presidente cede la palabra al Gerente que presenta los pormenores de las modificaciones 
presupuestarias presentadas: 

 
- Nº 40/2015, por importe de………………………………  12.426.796,60  euros. 
- Nº 51/2015, por importe de………………………………….…   70.000,00  euros. 
-    Nº 54/2015, por importe de………………………………….… 272.326,67  euros. 
- Nº 61/2015, por importe de………………………………….…  12.500,00  euros. 
- Nº 66/2015, por importe de………………………………….…   34.000,00  euros. 
- Nº 67/2015, por importe de………………………………….…   34.123,74  euros. 
- Nº 69/2015, por importe de………………………………….…   67.573,00  euros. 
- Nº 71/2015, por importe de………………………………….…   36.000,00  euros. 
- Nº 72/2015, por importe de………………………………….… 200.000,00  euros. 
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Estas modificaciones presupuestarias quedan aprobadas por asentimiento. 
 

4.6. Aprobación, si procede, de convalidaciones de gastos correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

 
El Presidente cede la palabra al Gerente que presenta los pormenores de las dos 
convalidaciones de gasto. El Gerente explica que la primera de ellas corresponde a dos 
facturas de 2014, que ascienden en total a 45.904,20 euros, de la compañía suministradora de 
energía eléctrica que, tras haber realizado las oportunas comprobaciones por parte de la 
Dirección de Infraestructuras de la Universidad, se ha constatado que son correctas y que 
procede su abono. La segunda convalidación de gasto corresponde a facturas o justificantes 
de gasto del Servicio de Investigación que presenta un documento que explica con detalle los 
justificantes de mayor cuantía, correspondientes a 31.149,05 euros y el resto corresponde a 
otras facturas de menor importe. Así, proponen una convalidación de gasto total que asciende 
a 49.706,40 euros.  
 
Ambas quedan aprobadas por asentimiento. 

 
4.7. Aprobación, si procede, de los criterios de distribución de las Becas Colaboración para el 

curso 2015/2016. 
 

El Presidente cede la palabra a la Secretaria del Consejo Social que explica que se recibió del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la convocatoria de becas-colaboración para el 
curso 2015/2016 destinadas a iniciar en las tareas de investigación a estudiantes que cumplen 
ciertos requisitos.  

 
La Secretaria explica que en ésta se indica que hay que proceder a la publicación de la 
distribución de becas antes del 30 de junio, y explica la propuesta de los criterios, que han 
sido acordados con el Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
A continuación surge un debate entre algunos Consejeros y el Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad sobre los criterios, acordando la conveniencia de que el 
Consejo Social conozca y considere el seguimiento que realiza la Universidad a los proyectos 
becados de años anteriores. 
 
Los criterios de distribución de las becas-colaboración para el curso 2015/2016 quedan 
aprobados por asentimiento. 
 

4.8. Asuntos Varios 
 
No surgen. 

 
5. Comisión de Títulos 

 
El Presidente informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración del Pleno: 

 
5.1. Aprobación, si procede, de los siguientes Títulos Propios: 

5.1.1. Máster en Museología de la Ciencia 
5.1.2. Máster en Agricultura Ecológica 
5.1.3. Experto en Intervención Social y Gestión de la Diversidad en el ámbito local 
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Toma la palabra el Vicerrector de Relaciones Institucionales y Empleabilidad que explica 
los pormenores de cada uno de los tres Títulos.  
 
A continuación surge un debate entre los Consejeros sobre algunos detalles del Máster 
en Museología de la Ciencia. 
 
Los Títulos Propios quedan aprobados por asentimiento. 

 
5.2. Aprobación, a propuesta de Consejo de Gobierno, si procede, de la creación de 

Escuela de Doctorado de la UAM. 
 
Toma la palabra el Vicerrector de Posgrado para explicar los pormenores de la Escuela 
de Doctorado Multidisciplinar de la UAM (EDUAM): la Universidad ha decidido crear 
esta Escuela para comenzar la integración de todos los Programas de Doctorado de esta 
Universidad dentro de la estrategia de investigación, estableciendo criterios comunes 
de calidad y buenas prácticas, una planificación coordinada de las actividades 
formativas y un marco de gestión académico –administrativa único. El Vicerrector 
añade que EDUAM, que agrupa inicialmente todos los Programas de Doctorado de la 
Universidad, se crea con vocación de potenciar la visibilidad internacional de dichos 
Programas, así como para fomentar la búsqueda de sinergias y posibilidades de 
colaboración entre ellos. 
 
Después de un breve debate, la creación de la Escuela de Doctorado de la UAM queda 
aprobada por asentimiento. 
 

5.3. Aula Abierta: Información relativa a las directrices para la oferta de asignaturas, 
materias o módulos de Enseñanzas oficiales como Cursos de Formación Continua. 
 
Toma la palabra el Vicerrector de Relaciones Institucionales y Empleabilidad para 
explicar los detalles del Aula Abierta de la Universidad Autónoma de Madrid, indicando 
que se trata de un Programa de oferta de ciertas asignaturas, materias o módulos 
pertenecientes a planes de estudios de enseñanzas oficiales de grado o de máster para 
su aprobación como enseñanzas propias de la Universidad. Estas materias se ofertarán 
en la modalidad de Cursos de Formación Continua.  
 
El programa va dirigido a tres perfiles de estudiantes: profesional, estudiante de 
posgrado y estudiante en formación continua. Así, los estudiantes de este Programa, 
cuyo perfil se asume más de oyente que de estudiante oficial, no tendrán que seguir el 
sistema de evaluación propio de las enseñanzas oficiales, y su calificación en relación 
con cada uno de los Cursos será de “apto “ o “no apto”. 
 
Finalmente, el Vicerrector indica que se implantará el próximo curso como Programa 
piloto, pero la Universidad prevé que en unos años esté completamente establecido. 
 

5.4. Asuntos varios. 
 
El Consejero Emilio Criado sugiere realizar un debate en el seno de este Consejo sobre 
la publicación del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, 
autorización y acreditación de universidades y centros universitarios. Seguidamente, el 
Rector toma la palabra para indicar que él mismo puede informar sobre este asunto en 
un próximo Pleno del Consejo Social. 
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Asimismo, el Sr. Criado indica que próximamente va a publicarse un informe realizado 
por el Consejo Económico y Social (CES) sobre el Impacto de la Ciencia y Tecnología 
sobre la Economía y el Empleo, y que, cuando esté en su poder, lo enviará a la 
Secretaría del Consejo Social para su distribución entre los Consejeros. 
 
El Consejero Juan Antonio Maroto solicita que los informes entregados en mano sean 
distribuidos por correo electrónico.  
 
Seguidamente, el Sr. Maroto se interesa por los mecanismos de la Universidad para 
detectar el plagio en los trabajos fin de titulación de los estudiantes y se genera un 
pequeño debate entre los asistentes. 

 
6. Asuntos varios. 
 

No surgen. 
 

7. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 

 
Sin más, se levanta la sesión a las 13:45 horas. 
 
 

Madrid, a 29 de junio de 2015 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 272 del Consejo Social de  
22 de junio de 2015 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 22 de junio de 2015 
 

1. Documento nº 3301: Acta Pleno 271º de 27/04/2015. 
 

2. Documento nº 3302: Convocatoria Pleno 272º de 22 de junio de 2015. 
 

3. Documento nº 3303: Resultado de auditoría de las cuentas UAM 2014 
 

4. Documento nº 3304: Cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 2014. 
 

5. Documento nº 3305: Informe cuentas consolidadas con la FUAM 2014. 
 

6. Documento nº 3306: Cuentas FUAM 2014 
 

7. Documento nº 3307: Nueve modificaciones presupuestarias. 
 

8. Documento nº 3308: Dos convalidaciones de gastos de ejercicios anteriores. 
 

9. Documento nº 3309: Criterios de distribución de Becas Colaboración para el curso 2015/2016. 
 

10. Documento nº 3310: Título Propio de Máster en Museología de la Ciencia. 
 

11. Documento nº 3311: Título Propio de Máster en Agricultura Ecológica. 
 

12. Documento nº 3312: Título Propio de Experto en Intervención social y gestión de la diversidad 
en el ámbito local. 
 

13. Documento nº 3313: Creación de Escuela de Doctorado UAM. 
 

14. Documento nº 3314: Aula Abierta: información sobre directrices para la oferta de asignaturas, 
materias o módulos de enseñanzas oficiales como Cursos de Formación Continua. 

 
Documentos entregados en mano en la sesión plenaria 

 
15. Documento nº 3315: Aclaraciones a la convalidación de gasto solicitada por Servicio de 

Investigación.  
 

16. Documento nº 3316: Grado de ejecución presupuestaria de la UAM a 31 de mayo de 2015. 
 

17. Documento nº 3317: Presentación de las cuentas anuales auditadas de la UAM del ejercicio 
2014. 
 

18. Documento nº 3318: Presentación de la empresa auditora en la Comisión Económica. 
 

 
 


